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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

11341 ORDEN SCO/1381/2002, de 24 de mayo, por la que
se hace pública la relación de los aspirantes aprobados
de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Veterinarios Titulares.

Concluida la fase de oposición de las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Veterinarios Titulares, convocadas por
Orden de 16 de julio de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del
día 28 ), vista la propuesta del Tribunal calificador y en cum-
plimiento de las normas reglamentarias de aplicación y bases de
la convocatoria,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.- Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en
la base 7 de la convocatoria, la relación de los aspirantes apro-
bados, por orden de puntuación obtenida con indicación del núme-
ro del documento nacional de identidad, que se relacionan en
el anexo I de esta Orden.

Segundo.- Los opositores aprobados, en cumplimiento de lo
previsto en la base 8.1 de la convocatoria, deberán presentar en
el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial
del Estado», en el Registro General del Ministerio de Sanidad y
Consumo, paseo del Prado, 18 y 20, 28014-Madrid, la documen-
tación que a continuación se relaciona, al objeto de poder proceder
a su nombramiento como funcionarios de carrera.

a) Fotocopia compulsada del título de Licenciado en Vete-
rinaria o certificación académica que acredite haber realizado
todos los estudios para la obtención del mismo.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración
Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públi-
cas, según el modelo que figura como Anexo II a esta convocatoria.

c) Certificado médico oficial que acredite no padecer enfer-
medad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera esta-
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal
o del Ministerio u organismos del que dependieren para acreditar
tal condición, con expresión del número e importe de trienios,
así como la fecha de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de la
remuneración que desean percibir durante su condición de fun-
cionarios en prácticas. Igualmente, los funcionarios interinos y
el personal laboral deberán efectuar tal opción, de conformidad
con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo).

Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la mis-
ma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera
del Cuerpo de Veterinarios Titulares y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Tercero.- Una vez cumplimentados los trámites señalados en
el apartado anterior, se procederá al nombramiento de funcio-
narios en prácticas y se determinará la fecha en que comience
a surtir efectos dicho nombramiento.

Cuarto.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de su publicación, ante los Juzgados Centrales de lo Contencio-
so-Administrativo, de conformidad con lo dispuesto el artículo 9
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa o, potestativamente y con carácter
previo, recurso administrativo de reposición en el plazo de un

mes ante el mismo órgano que lo dictó, de conformidad con el
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Madrid, 24 de mayo de 2002.-La Ministra, P. D. (Orden minis-
terial de 4 de diciembre de 2002, «Boletín Oficial del Estado»
del 20), el Subsecretario, Domingo Menéndez Menéndez.

Ilmo. Sr. Director general de Recursos Humanos y Servicios Eco-
nómico-Presupuestarios.

ANEXO

Relación de aprobados

N.o de
orden

Apellidos y nombre DNI Puntuación
total

1 Sánchez Martínez, M.a del Carmen . 05282061-L 35,36
2 Toldra Ferragud, Mónica . . . . . . . . . . . 20808386-X 34,71
3 Gutiérrez Pérez, María José . . . . . . . . 50174868-T 33,74
4 Ibáñez Gómez, María Victoria . . . . . . 30791708-K 32,38
5 García Pérez, Álvaro . . . . . . . . . . . . . . . 50104507-L 32,07
6 Bullido Gómez de las Heras, Rosario. 03843265-B 30,91
7 Pérez García, Marta . . . . . . . . . . . . . . . . 02893970-H 30,75
8 Aguilar Palacios, Ana Belén . . . . . . . . 50859700-F 30,10
9 Luque Recio, Fernando . . . . . . . . . . . . . 30808820-K 28,49

ANEXO II

Don/doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
y documento nacional de identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo de Veterinarios Titulares, que no ha sido
separado/a del servicio en ninguna de las Administraciones Públi-
cas y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de funciones
públicas.

En . . . . . . . . . . . . a . . . de . . . . . . . . . . . . de 2002

ADMINISTRACIÓN LOCAL

11342 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2002, del Ayunta-
miento de Jarandilla de la Vera (Cáceres), por la que
se anuncia la oferta de empleo público para 2002.

Provincia: Cáceres.

Corporación: Jarandilla de la Vera.

Número de código territorial: 10105.

Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2002,
aprobada por el Pleno en sesión de fecha 30 de noviembre
de 2001.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Cuatro. Denominación:
Agente.

Jarandilla de la Vera, 14 de enero de 2002.—El Alcalde.


